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Verbal 2020-00582 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10:00 am del día dieciséis (16) del mes mayo del año 2023, 

para llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se 

previene a las  partes que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que los la 

parte demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia 

acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE  

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

b. Testimoniales citar a MARÍA INOCENCIA VIVAS, HERNANDO CARVAJAL, 

ERNESTO YARA, AURA MARÍA DASA, CASILDA CASALLAS Y ALEXANDER 

BACHILLER, sobre los hechos que le consten en el presente asunto. En caso de 

que la parte interesada lo requiera, por Secretaría, cíteseles en la forma dispuesta 

por el artículo 217 del C.G del P. 

 

PARTE DEMANDADA. 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

c. Testimoniales citar a JORGE ENRIQUE DIAS NAVARRETE y HANSSEL 

RAMIREZ AUSIQUE, sobre los hechos que le consten en el presente asunto. En 

caso de que la parte interesada lo requiera, por Secretaría, cíteseles en la forma 

dispuesta por el artículo 217 del C.G del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 



 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Proceso Ejecutivo Singular 2020-00742 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

1. Del incidente de nulidad que antecede, presentada por el apoderado de los 

demandados, se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso.  

 

2. Reconocer personería para actuar al abogado Oscar Andrés Vega Correa como 

apoderado del demandado en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Proceso Restitución 2020-00785 
 

En atención a las actuaciones que anteceden, el Despacho Dispone: 

1. De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, por 

secretaría córrase traslado a la parte demandante por el término legal de (3) 

tres días, para que se pronuncie sobre ellas. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 101 de C.G del P.  

2. Se reconoce personería para actuar al  Dr. ALVARO CALVO NIÑO como 

apoderado de los demandados, de conformidad con las facultades otorgadas 

en el poder conferido. 

Para todo efecto legal, téngase en cuenta que los demandados en este 

proceso se notificaron de la demanda, dentro del término de traslado 

realizaron su contestación y presentaron excepciones.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 5 Hoy, 27 DE ENERO 2023 
El Secretario 

 
 
 
HEBER YESIR ROMERO CAMARGO  

 

 

LML 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN No.: 110011400307220220084500 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                              I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por el apoderado de la parte demandante en contra del auto 

proferido por el Juzgado el veintidós (22) de septiembre de 2022, mediante el 

cual se decretaron las medidas cautelares. 

                               

FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 

Señala la recurrente, que el despacho decretó la medida sin tener 

en cuenta que el demandante es una Cooperativa y que con fundamento en el 

artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo solicito fue el 50% del embargo del 

salario de los demandados y no como erradamente se indicó en el auto atacado, 

por lo que se solicita que se corrija el yerro en mención.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sin necesidad de entrar en mayores discusiones, observa el 

Despacho que debe corregirse el auto atacado, por cuanto le asiste razón al 

inconforme, teniendo en cuenta que efectivamente al momento de expedir el auto 

que decretó la medida cautelar, no se debió decretar el embargo de la quinta parte 

que exceda el salario o emolumentos que devenguen la parte demandada en la 

entidad denunciada como empleadora. 

 



Como quiera que la discusión planteada gira en torno a dejar 

sin valor ni efecto el numeral el auto de fecha 22 de septiembre de 2022, el 

despacho proveerá respecto a las mismas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 

22 de septiembre de 2022, por las razones, ya expuestas anteriormente. 

 

SEGUNDO: Decretar el EMBARGO del 50% del salario y 

demás emolumentos que devenguen los demandados, en las entidades 

denunciadas como empleadoras según el escrito de cautelas (Documento 

008).  

 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y 

para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia 

sección depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente 

proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos 

valores y se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales, conforme a lo normado en el numeral 9 del Art. 593 del C. G del 

P, Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula de las partes. Limítese el 

embargo a la suma de $20.154.950,oo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 
 

 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.5 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Proceso Ejecutivo Singular 2021-00376 

 

En atención a las actuaciones que proceden el Despacho dispone:  

 

No tener en cuenta la notificación enviada a la parte demandada, lo anterior, debido 

a que no obra el certificado emitido por la empresa de correo o en su defecto la 

constancia de entrega efectiva de la notificación al demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00379 

 

 
En atención al poder que antecede; el Despacho, resuelve: 

 
1. Tener por revocado el poder que fue otorgado por la parte actora, a la abogada 

DIANA JULIETH CASAS ORTIZ como apoderada de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A 

 

2. Reconocer personería para actuar a la abogada LAURA VIVIANA ORDOÑEZ 

MARTINEZ como apoderada judicial de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante 
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Verbal Sumario 2021-00478 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10:00 am del día treinta (30) del mes mayo del año 2023, para 

llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se previene 

a las  partes que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que los la parte 

demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia 

acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE  

 

DEMANDA PRINCIPAL  

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

b. Interrogatorio de parte a la parte demandada 

 

c. Testimoniales citar a Santiago Castillo y Jorge Gutiérrez, sobre los hechos que 

le consten en el presente asunto. En caso de que la parte interesada lo requiera, 

por Secretaría, cíteseles en la forma dispuesta por el artículo 217 del C.G del P 

 

d. Peritaje: Se niega la solicitud de nombrar auxiliar de la justicia perito Ingeniero 

mecánico, pedido la demanda, en virtud que de conformidad con el artículo 227 del 

Código General del Proceso, la parte que pretenda valer un dictamen pericial debe 

aportarlo en el momento procesal oportuno. 

 

 

PARTE DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN  

JOSÉ ALBERTO CELY ALVAREZ 

 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 



b. Interrogatorio de parte a la parte demandada en reconvención Ingeniería FR 

S.A.S. 

 

b. Testimoniales citar a Maestro Antonio Rodríguez, Fredy Wilfor Gallego Galvis, 

Donaldo Julio Madero Ramos, Wilmar Arvey González Domínguez y Diana Carolina 

Cely Nieto, sobre los hechos que le consten en el presente asunto. En caso de que 

la parte interesada lo requiera, por Secretaría, cíteseles en la forma dispuesta por 

el artículo 217 del C.G del P 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Ejecutivo 2021-00875 

 

En atención a que incurrió en erro en auto de fecha 12 de diciembre de 2022, el 

Despacho Dispone: 

1.- Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 12 de diciembre de 2022.  

2.- Entregar a la parte demandada los títulos que existan a disposición de éste 

Juzgado y para éste proceso, toda vez que se dio cumplimiento al acuerdo 

conciliatorio celebrado el 30 de agosto de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 05     Hoy, 27 DE ENERO DE 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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Proceso Ejecutivo Singular 2021-01114 

En atención a las actuaciones que preceden, observa el despacho que debe darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 132 del Código General del Proceso que 

reza: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 

del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar 

en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación” respecto al control de legalidad de las actuaciones que a la fecha se han 

surtido dentro del presente trámite. 

 

En este orden de ideas, debe ponerse de presente que dentro del proceso y del 

cuaderno de incidente de desembargo propuesto por el tercero interesado, se 

proyectó el auto que abre a pruebas el mencionado incidente, sin embargo, advierte 

el despacho que no se tuvo en cuenta por parte del despacho las pruebas 

solicitadas por el incidentante, configurándose así una nulidad, motivo por el cual, 

el despacho resuelve: 

 

Primero: Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 11 de octubre de 2022 que abrió 

el incidente de desembargo a pruebas.  

 

Segundo: Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto 

se encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10:00 am del día dieciocho (18) del mes mayo del año 2023, 

para llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se 

previene a las  partes que allí se practicaran interrogatorio de parte,  por lo que la 

parte demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia 

acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicarán las siguientes pruebas: 

 

PARTE INCIDENTANTE 

 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 

valor probatorio. 

 

b. Interrogatorio de parte: se escuchará al demandado 



c. Testimoniales citar a Jaime Alberto Bastidas y José Noe Romero Gómez, sobre 

los hechos que le consten en el presente asunto. En caso de que la parte interesada 

lo requiera, por Secretaría, cíteseles en la forma dispuesta por el artículo 217 del 

C.G del P.  

 

PARTE DEMANDADA 

 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados, en cuanto 

reúnan valor probatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICACIÓN No.: 11001140030722021-01323-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

        

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por la parte actora en contra del auto proferido por el Juzgado el 

14 de septiembre de 2022, mediante el cual se declaró la terminación de 

proceso por desistimiento tácito, con fundamento en el inciso 2 del numeral 1 

del artículo 317 del C. G. del P., tras considerar que no se había dado 

cumplimiento a la orden impartida en el auto de fecha 15 de julio de 2022. 

 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Planteó la apoderada de la parte actora que dentro del 

presente proceso se encaminaron acciones para dar cumplimiento al 

requerimiento realizado por el despacho, por lo que el 25 de julio de 2022 se 

radicó memorial con asunto: “corrección del auto que libra mandamiento de 

pago y suspensión de términos providencia del 15 de julio de 2022 requiere 

por 317 CGP”, por lo que solicita la revocatoria del mencionado auto. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Dispone el artículo 317 del Código General del Proceso, en 

su parte pertinente, lo siguiente:  

 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o 
de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 
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el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 
cautelares previas.” 

  

2. Frente a los planteamientos elevados por la recurrente, 

advierte el Despacho que no encuentra mérito en los mismos para acceder a 

la revocatoria solicitada, por las razones que pasan a explicarse: 

 

2.1. En primer lugar, se observa del diligenciamiento que pese 

a que desde el 14 de febrero de 2022 se había librado el mandamiento de 

pago, solo hasta el 15 de julio del mismo año que la parte actora no había 

realizado diligencia alguna tendiente a cumplir la carga de notificar al 

ejecutado, la que era de su exclusivo resorte y sin lo cual no podía 

adelantarse el proceso, situación que imponía proceder de conformidad con 

el numeral 1 de la precitada norma, disponiendo el requerimiento allí previsto 

para que en el término de 30 días se cumpliera dicha carga. 

 

2.2. Como así procedió el Juzgado, en el término citado la 

parte actora tenía a su carga el cumplimiento del acto requerido y que fuera 

echado de menos, esto es, el acto de notificación, de manera efectiva. 

 

2.3. Debe precisarse, ante el señalamiento puntual que al 

efecto se realiza, que en ese transcurso de tiempo la apoderada de la parte 

actora no aportó al despacho la prueba de la notificación que realizó al 

extremo demandado, teniendo en cuenta el informe secretarial visible a folio 

009 pues allí se exaltó que el mensaje nunca fue recibido en el correo 

institucional del despacho y así mismo que la trazabilidad del correo con la 

que se pretende el acuse de recibido de los memoriales de notificación se 

vislumbra la frase “Queued mail for delivery” que traduce, correo en cola 

para entrega, es decir, nunca fue recibo por este estrado judicial. Sin que 

durante el lapso de tiempo se lograra la intimación de la pasiva. 

 

2.4. De este modo, se advierte que no existe yerro en la 

decisión recurrida, pues se verificó que se cumplen los parámetros 

establecidos para haber aplicado el precepto transcrito y, en consecuencia, 

dar por terminado el presente litigio, toda vez que la parte actora no demostró 

al despacho la notificación realizada al demandado dentro del término 
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establecido, y así mismo, no aportó al despacho la prueba de la notificación 

realizada al extremo demandado, circunstancia con la cual no se puede dar 

continuidad al procedimiento legamente establecido en estos asuntos. 

 

   Es preciso señalar, además de los argumentos ya 

expuestos, que no puede la parte actora pretender acuse de recibido a los 

memoriales que conforme se desprende del informe de la empresa de correo, 

los mismos se encuentran en cola para entregar.  

 

Por ello, en el orden de ideas que se trae, se evidencia que no 

existió equívoco en la decisión recurrida, pues los supuestos fácticos 

ocurridos encajan a plenitud en la norma trascrita, de donde se desprende 

que la consecuencia allí establecida era de imperiosa orden, razón por la que 

no se accederá a la revocatoria solicitada. 

 

2.5. Siendo así lo anterior era imperioso proceder a imponer la 

sanción contemplada en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

y de contera, no habrá lugar a la revocatoria solicitada. 

 

Por lo anterior el Juzgado 72 Civil Municipal de Bogotá 

Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas y competencia múltiple,  

 

IV. RESUELVE:  

 

NEGAR la revocatoria del auto atacado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No 005 Hoy, 27 de enero de 2023 
 
El Secretario  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo Singular 2022-0061 

 

En atención al memorial que antecede, estese a lo resuelto en auto de fecha 24 de 

octubre de 2022 por el cual se decretó la medida cautelar y de la respuesta emitida 

el 19 de diciembre de 2022 por la Secretaria de Movilidad, no obstante, entérese al 

peticionario al respecto. 

 

                                         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en   

Estado No.5 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

       Proceso: Ejecutivo 2022-00197 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

1.  Decretase el embargo del inmueble denunciado como de propiedad de la parte 

demandada y que se encuentra indicados en éste líbelo de medidas cautelares 

conforme a la petición obrante a folio que antecede (Documento 003). 

Líbrese oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos correspondiente, 

comunicándole la medida y para que la registren en el folio del respectivo inmueble 

la medida cautelar y además se dé cumplimiento a lo previsto en el numeral 1 del 

Art. 593 del C. G. del P. 

Efectuado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.5 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ae7a021549ce9bd0c5642795dd7f53be92d8b5d737aef1e27970ecb074df0b7

Documento generado en 26/01/2023 02:16:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Servidumbre 2022-00283 
 

En atención al memorial que antecede, presentado por la parte demandante, se 

hace necesario por parte del despacho y previo a decidir de fondo lo siguiente:  

OFICIAR al Juzgado Cuarenta y Nueve de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiple de Bogotá , para que informe si a la fecha existe depósito judicial a favor 

del presente proceso, como indemnización y en caso afirmativo, lo ponga a 

disposición de esta sede judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
 

 
 

LML 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.5 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11/127/18 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO  

RADICACIÓN No.: 11001140030722022-00584-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

 

Procede el despacho a decidir el recurso presentado por la apoderada de la 

parte actora frente al auto de fecha 11 de octubre de 2022 por el cual se 

adicionó el mandamiento de pago.  

  

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

En contra de lo así resuelto, argumentó la impugnante que debe revocarse el 

auto atacado, pues si bien se adicionó el mandamiento de pago en lo 

referente al valor de los seguros cancelados correpsondientes a los meses 

de octubre de 2021 a marzo de 2022, así como los intereses de mora 

causados, sin embargo, en la providencia no se manifiesta pronunciamiento 

con relación a las cuotas sucesivas que se causen mes a mes desde el día 2 

de octubre hasta el pago total de la obligación. 

. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se 

encamina a obtener que el Despacho revoque o modifique su decisión 

cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de lo dispuesto en 

el art. 318 del C. G. del P.   

  

2. Frente a los planteamientos elevados por la recurrente, de 

entrada, advierte el Juzgado que, en verdad, procuran evidenciar yerro, no 

en la decisión que se recurre, sino en la falta de pronunciamiento por parte 

del despacho frente al cobro de las cuotas de seguros que en lo sucesivo se 

sigan causando. 

 



Ciertamente, lo que se discute en el recurso es que no se libró 

mandamiento de pago por los mencionados conceptos, sin embargo, frente 

a dicho planteamiento como se advirtió, no existe yerro alguno en la decisión 

recurrida, pues bien, el Código General del Proceso en su artículo 287 

menciona en su parágrafo tercero: Los autos solo podrán adicionarse de oficio 

dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo 

término. 

 

Así las cosas, frente a la solicitud de librar mandamiento de pago 

frente a las cuotas que en lo sucesivo se causen intereses corrientes y otros 

conceptos, debe darse aplicación al mencionado artículo y en consecuencia 

adicionar el mandamiento de pago. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido, de fecha 11 de octubre de 2022. 

. 

SEGUNDO: ADICIONAR el auto de fecha 11 de octubre de 2022 de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por las cuotas de seguro que en 

lo sucesivo se sigan causando, desde el mes de abril de 2022, con vencimiento el 

día 2 de cada mes y hasta que se verifique el pago total de la obligación, siempre 

que se acredite el pago de las cuotas de seguro por parte de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 2022-01471 

 

 

Teniendo en cuenta que este asunto hace referencia al contrato financiero 

establecido por las partes, se advierte que este Juzgado carece de competencia 

para su conocimiento, ya que de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del 

artículo 24 del C.G. del P, quienes son competentes para conocer del presente 

asunto es la Superintendencia Financiera; en consecuencia, acorde con el artículo 

90 del C. G. P., el Juzgado dispone: 

RECHAZAR DE PLANO la demanda por falta de competencia, y como 

consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, sin   necesidad de 

desglose. 

Secretaría proceda de conformidad, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.5 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo 2022-01491 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos 

en los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva mixta de mínima 

cuantía, en contra de RONAL ARNOLDO VACA BEJARANO, a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera 

del PATRIMONIO AUTONOMO FC ADMANTINE NPL, las siguientes sumas de 

dinero: 

 
 

1. Por la suma de $14.251.110 por concepto de capital representado en el 

pagare base de ejecución con fecha de vencimiento el 14 de octubre de 2022. 

 
2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días  para pagar la obligación y diez 

(10) para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del 

C.G. del P. 

 
En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. 

del  P. 

 

 



 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por 

la parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el 

procedimiento respectivo con tal propósito 

 
Se reconoce personería a la abogada Tatiana Sanabria Toloza como apoderada 

judicial de la parte demandante en los efectos y para los términos del endoso 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.5 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023. 

 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01493 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G del P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 del C. de Co. del C. de 

Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de MARIA DEL TRANSITO JIMENEZ GARCIA, a 

quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de 

esta decisión y a favor de CORPORACION DE COMERCIANTES PLAZA DE 

MERCADO PALOQUEMAO COMERPAL, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de 1.115.670,00   por el capital adeudado en la FACTURA DE VENTA 

NÚMERO 445831, con fecha de vencimiento el 30 de septiembre de 2022. 

2.  Por los intereses moratorios, por el capital de la facturas atrás indicada, a la una 

y media veces el interés bancario corriente que certifique de manera fluctuante la 

Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de consumo desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las obligaciones y hasta que 

se verifique el pago. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la obligación y 

diez (10) proponer excepciones, de acuerdo a los términos previstos en el artículo 

442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 



Se reconoce personería al abogado Fernando Walteros Salinas quien actúa como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.5 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01495 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. 

de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de EPIMENIO PARRA CASAS  a quien se le ordena pagar, en el término  de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.721.042,oo por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con fecha de vencimiento 3 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.387.375,oo correspondientes a los intereses de plazo del 

capital indicado en el numeral primero, siempre que dicha suma no exceda la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo; 

en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al 

momento de la liquidación del crédito. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada KAROL VANESSA PEREZ MENDOZA como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.5 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                    Proceso: Ejecutivo 2022-01497 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Aclare las pretensiones de la demanda teniendo cuenta que los valores solicitados 

son disimiles a los pactados en el pagaré. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado No.5 
Hoy, 27 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01499 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibídem, se inadmite la presente demanda para que, 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Acredite que la señora Claudia Bibiana Rivera Berrio fungía como representante 

legal del Conjunto Residencial Paraíso de Castilla, al momento de presentar la 

demanda, lo anterior teniendo en cuenta que del aportado solo se desprende que la 

administradora actuaría durante el periodo del 1 de mayo de 2022 al 31 de octubre 

de 2022, por lo que deberá allegar el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Alcaldía actualizado.     

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.5 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01501 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 

de Comercio de la demandada V.R.S SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 5 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       

El Secretario        

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79eb6a0039f0d477d74183e6f94f620aa56c7872c68a3287259356497d6ad4ec

Documento generado en 26/01/2023 02:17:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01503 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del C. 

G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste mérito 

ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso no fue 

allegado, deberá la parte actora allegarlo y manifestar bajo la gravedad de 

juramento que tiene en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 

245 y 247 del C.G.P.). 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 5 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01526 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Adecue íntegramente el poder conferido por la sociedad demandante, en la forma 

y términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

 Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01528 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

Acredite la calidad de representante legal del señor Andrés Uribe Maldonado en 

favor de la sociedad demandada. 

  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01530 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JORGE ELIECER CEBALLOS VINASCO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $23.270.007,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 26 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Margarita Santacruz Trujillo como apoderada 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01532 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

2. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital acelerado  

 

Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada una 

de las cuotas ejecutadas. 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital 

  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
     Proceso: Restitución de Inmueble 2022-01534 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, dando 

cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01536 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

IVAN DARIO MEJIA RODRÍGUEZ a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de REINTEGRA 

S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $25.342.599,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 24 de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Irene Cifuentes Gómez como apoderada de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01536 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARGARITA ARIZA MOLANO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $11.855.708,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 23 de junio de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Irene Cifuentes Gómez como apoderada de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01540 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

Acredite la calidad de representante legal del señor Andrés Uribe Maldonado en 

favor de la sociedad demandada. 

  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01542 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

Allegue el pagaré base de la ejecución, legible, como quiera que la copia digital 

aportada al expediente se encuentra borrosa. 

  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01544 

 
Teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada corresponde a 

Villavicencio Meta, según se extrae del escrito de demanda proviene aplicar la regla 

general de competencia territorial impuesta en el numeral 1 del artículo 28 del C. G 

del P en consecuencia el Juzgado dispone: 

 Remitir la demanda promovida por CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.  en 

contra de GUILLERMO PEÑA ARIAS  y sus anexos, al Juez Civil Municipal de 

Villavicencio Meta, para que asuma su conocimiento. 

Déjense las constancias en los respectivos libros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01546 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

Acredite la calidad de representante legal del señor Andrés Uribe Maldonado en 

favor de la sociedad demandada. 

  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01548 

 
Teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada corresponde a 

Villavicencio Meta, según se extrae del escrito de demanda proviene aplicar la regla 

general de competencia territorial impuesta en el numeral 1 del artículo 28 del C. G 

del P en consecuencia el Juzgado dispone: 

 Remitir la demanda promovida por CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.  en 

contra de GIOVANNI ARBEY PERICO MARIN  y sus anexos, al Juez Civil Municipal 

de Duitama Boyacá, para que asuma su conocimiento. 

Déjense las constancias en los respectivos libros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01550 

Teniendo en cuenta que este asunto se deriva de conflictos entre propietarios y una 

copropiedad, se advierte que este Juzgado carece de competencia para su 

conocimiento, ya que de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 

17 del Código General del Proceso, quienes son competentes para conocer del 

presente asunto son los Jueces Civiles Municipales en única instancia; en 

consecuencia, acorde con el artículo 90 del C. G. P., el Juzgado dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de por falta de competencia. 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos, a la respectiva Oficina Judicial, 

con el fin de que la solicitud que precede, sea repartida entre los Juzgados Civiles 

Municipal de Bogotá. 

Secretaría proceda de conformidad, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 005 Hoy, 27 DE ENERO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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